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(Ley 599 de 2000) 

 

ARTICULO 286. FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PUBLICO. <Penas aumentadas por el 

artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el 

siguiente:> El servidor público que en ejercicio de sus funciones, al extender documento público que pueda 

servir de prueba, consigne una falsedad o calle total o parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de sesenta y 

cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses. 

ARTICULO 287. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. <Penas aumentadas por el 

artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el 

siguiente:> El que falsifique documento público que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de cuarenta y 

ocho (48) a ciento ocho (108) meses. 

Si la conducta fuere realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, la pena será de sesenta y 

cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses. 

 

ARTICULO 288. OBTENCION DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de 

la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El 

que para obtener documento público que pueda servir de prueba, induzca en error a un servidor público, en 

ejercicio de sus funciones, haciéndole consignar una manifestación falsa o callar total o parcialmente la verdad, 

incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses. 

 

ARTÍCULO 403-A. FRAUDE DE SUBVENCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 26 de la Ley 1474 de 

2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que obtenga una subvención, ayuda o subsidio proveniente de recursos 

públicos mediante engaño sobre las condiciones requeridas para su concesión o callando total o parcialmente 

la verdad, incurrirá en prisión de cinco (5) a nueve (9) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas de seis (6) 

a doce (12) años. 

Las mismas penas se impondrán al que no invierta los recursos obtenidos a través de una subvención, subsidio 

o ayuda de una entidad pública a la finalidad a la cual estén destinados. 

 

 

 

 


